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Jefatura 6el Estallo
Decreto-Ley

La incontestable ilicitud de la 
prostitución ante la teología moral 
y ante el mismo derecho natural 
ha de tener reflejo obligado en el 
ordenamiento positivo de una na
ción cristiana para la debida pro
tección de la moral social y del res
peto debido a la dignidad de la mu
jer. Se hace, pues, preciso reiterar 
la vigencia de aquel principio y es
tablecer sus corolarios normativos, 
no sin antecedentes ya en el Dere
cho español. Es propósito del Go
bierno abordar la totalidad del pro
blema, de consecuencias morales y 
sociales tan perniciosas, en su doble 
aspecto de explotación y de ejerci
cio del ilícito tráfico. Sin embargo, 
la necesidad de adecuarse a la suce
sión de las medidas que el proceso 
de esta redención de la mujer im- • 
plica, hasta lograr este objetivo úl
timo, obliga en esta inicial etapa a 
puntualizar la corrección del daño, 
refiriéndola principalmente al pri
mero de dichos aspectos, optando í 
decididamente por la abolición de 
los llamados centros de tolerancia, j 
en aras del más inmediato trata
miento y represión dé la explota- ’ 
ción inmoral de la mujer.

Consecuencia de esa misma inme- 1 
diación es la de combinar la subsis- ■ 
tencia de la responsabilidad crimi - 
nal, tal como se configura en el Có
digo Penal, y mediante la inclusión 

en él de la modalidad abolicionista, 
con la gubernativa, de actuación más 
inmediata y, en este caso, prepara
toria de aquélla.

A los fines del presente Decreto- 
ley, es también de relevante impor
tancia la intensificación de la acción 
y al incremento de los medios ten
dentes a la regeneración, reeduca
ción y readactación a la Sociedad 
de las mujeres explotadas, y la pre
servación de las que puedan hallar
se en peligro, así como la actuación 
de índole sanitaria.

En su virtud, previa deliberaéión j 
del Consejo de Ministros, y en uso 
de la facultad conferida por el ar
tículo trece de la Ley constitutiva 
de las Cortes, •

DISPONGO: |

Artículo primero.—Velando por 
la dignidad de la mujer, y en inte
rés de la moral social, se declara . 
tráfico ilícito la prostitución.

Artículo segundo.—Quedan pro
hibidas en todo el territorio nacio
nal las mancebías y casas de toleran- ! 
cia, cualesquiera que fuesen su de- 1 
nominación y los fines aparentemen- : 
te lícitos a que declaren dedicarte 
para encubrir su verdadero objeto.

Artículo tercero.—Dentro de los 
tres meses siguientes a la vigencia 
del presente Decreto-ley, cesarán 
en su ilícito tráfico las citadas casas; 
transcurrido dicho plazo, la Auto
ridad gubernativa procederá a la 
clausura y desalojo inmediato de to
das ellas. De igual modo, procede
rá a la clausura y desalojo de las 

que en el futuro intentaren estable
cerse, tan pronto como tenga noti
cia de su' existencia. La subsistencia 
o reapertura de las referidas casas, 
o el establecimiento de otras nuevas, 
serán sancionados por la Autoridad 
gubernativa conforme a las Leyes 
de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta (apartado pri
mero, artículo doscientos sesenta) y 
siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo cuarto.—/Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior, las infracciones mencionadas 
en el mismo se entenderán com
prendidas en los artículos cuatro
cientos treinta y uno, cuatrocientos 
treinta y ocho y concordantes del 
Código Penal. Las medidas protec
toras a que se refiere el artículo cua
trocientos cuarenta y siete del mis
mo Código, serán aplicadas a las 
mujeres menores de veintitrés años 
y mayores de dieciséis provenientes 
de mancebías o casas de tolerancia 
clausuradas.

Artículo quinto.—La reeduca
ción y adaptación social de las mu
jeres que hayan sido objeto del que 
se declara tráfico ilícito, correspon
derán al Patronato para la Protec
ción de la Mujer, al cual se enco
mienda la creación, fomento y coor
dinación de las Instituciones que no 
tengan carácter penitenciario, para 
la enmienda y regeneración de 
aquéllas, y para la defensa y pro
tección de todas las que en lo suce
sivo, voluntariamente o no, puedan 
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correr el riesgo de dedicarse a di
cho ilícito comercio. Los referidos' 
Institutos procurarán colocar a sus 
acogidas en trabajos normales pro
pios de la condición de la mujer. A 
estos fines, el Patronato de Protec
ción a la Mujer tendrá las atribu
ciones y actuará conforme a las 
normas de .la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

Artículo sexto.—Las medidas pa
ra la lucha contra las enfermedades 
venéreas incumbirán a la Dirección 
General de Sanidad, la cual, confor
me a las normas específicas de aqué
lla, actuará en consecuencia.

Artículo séptimo.—Por los Mi
nisterios de Justicia y Gobernación 
se dictarán, dentro de sus respecti
vas ccmpetencias, las normas para 
la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto ley, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid, a tres 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis. — FRANCISCO 
FRANCO.
(Del «B. O. del E.» núriiero 70),

BIHISTERIO DE OBRAS POBLICflS
Orden

limo. Sr.: El Reglamento para 
aplicación de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por 
Carretera aprobado por Decreto de 
9 diciembre de 1949, tendía al esta
blecimiento de líneas de mercancías 
de transporte regularen lugar del 
régimen de libre transporte en ca
miones aislados, que existía en vir
tud de las autorizaciones que se ve
nían otorgando. La décimotercera 
disposición transitoria de dicho Re
glamento facultó a este Ministerio 
para adoptar ‘las medidas necesarias 
con objeto de efectuar adecuada y 
normalmente la transición de uno a 
otro régimen de transporte.

Mediante disposiciones dictadas 
por este Ministerio se ha consegui
do un notable avance en ese camino; 
pero es necesario proseguir la labor 

de encauzamiento de las actividades 
de los vehículos adscritos al trans
porte de mercancías.

Nuevas precisiones han de ser 
beneficiosas para los usuarios, a 
quienes evidentemente interesa se 
establezcan itinerarios con calenda
rios y tarifas aprobadas, y también 
lo serán para los transportistas a 
quienes también conviene que su 
trabajo no se envilezca por una com
petencia insuficientemente controla
da; pero hay que procurar obtener 
estos beneficios conservando en lo 
posible la característica agilidad del 
transporte por carretera. Esta enun
ciación muestra que frecuentemente 
hay que actuar entre tendencias e 
intereses a menudo contradictorios 
que obligan a proceder prudente
mente por aproximaciones sucesivas.

Por lo expuesto, basándose en la 
experiencia adquirida y de acuerdo 
con la propuesta formulada por vo
to unánime del Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

1. ° Todos los titulares de servi
cios públicos de transporte de mer
cancías por carga fraccionada con 
vehículos provistos de Tarjeta MR 
provisional, vendrán obligados a so 
meter a la aprobación de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, 
dentro del plazo de un mes a parlir 
de la publicación de esta disposi
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado», un calendario mínimo del 
servicio que prestan y el cuadro de 
tarifas máximas que en el mismo 
deberán aplicar, así como los pun
tos del itinerario con parada obli
gada para tomar o dejar mercancías.

2. ° En la primera renovación 
de las respectivas Tarjetas MR pro
visional que se realice a partir de la 
publicación de esta disposición se 
consignará el calendario, tarifas y 
puntos de parada obligada que ha
yan merecido aprobación de la Di 
receión General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera y se efectuará la adscripción de 

vehículos a sus respectivos ¡tiñera, 
rios autorizados.

3. ° Cumpliéndose lo previsto 
en los artículos anteriores, subsistí» 
rán en todas sus partes las condicio. 
nes que tienen las Tarjetas MR pro
visional para que en la segunda eta
pa que estas disposiciones abren se 
sigan recogiendo los resultados que 
se produzcan para ir encauzando 
debidamente este género de trans
portes.

4. ° No se expedirán Tarjetas 
M. D. F. y M. D. F. C. que carez
can de la correspondiente descrip
ción de los itinerarios que el vehícu
lo o vehículos han de practicar y 
del pertinente informe de las Juntas 
provinciales de Coordinación, sin 
que proceda el visado de las actua
les Tarjetas si faltan dichos requisi
tos. Solamente a partir del momen
to en que queden cumplidas las ex
presadas condiciones podrá ser de 
aplicación a los respectivos titulares 
lo previsto en el último párrafo del 
artículo 37 del vigente Reglamento 
de Ordenación.

Tampoco procederá expedir Tar
jetas M. D. F. y M. D. F. C. para 
itinerarios que se vengan practican
do con vehículos provistos de Tar
jetas MR aun cuando éstas tengan 
carácter provisional ni para itinera
rios comprendidos en proyectos que 
se tramiten para la concesión de 
servicios públicos regulares, a no ser 
que en estos itinerarios no se verifi
que explotación alguna y que les 
solicitantes de dichas1 Tarjetas renun
cien expresamente a los derechos 
del párrafo tercero del repetido ar
tículo 37 del Reglamento de Orde" 
nación.

5. ° En los expedientes promo
vidos como consecuencia de la pre
sentación de proyectos de servicios 
regulares de transporte de mercan
cías que se encuentren pendientes 
de algún trámite que corresponda 
instar o cumplimentar al peticiona
rio deberá éste evacuarlo en el pía' 
zo máximo de un mes, previo re 
querimiento que al efecto le hara la 
Jefatura de Obras Públicas corres-
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pendiente, bien entendido que si de
ja transcurrir dicho plazo sin hacer
lo así se le considerará desistido de 
su petición de servicios y decaído 
de todos sus derechos. En tal caso 
la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, por analogía con lo previsto 
en el artículo 23 de! Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, someterá el 
proyecto a información pública en 
cuanto este trámite no estuviese 
cumplimentado y en su caso segui
rán todos los demás hasta poder de
terminar los titulares de los servi
cios a quienes pudiera corresponder 
el derecho de tanteo previsto en la 
Orden ministerial de 29 de diciem
bre de 1949.

En el caso de que con arreglo a 
esta última Orden ministerial y dis
posiciones concordantes no se hu
biese solicitado derecho alguno de 
tanteo procederá declarar concluso 
el expediente, con pérdida de todo 
derecho por parte del peticionario.

6° Por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera se dictarán las dis
posiciones que considere necesarias 
para el cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1956 — 

Suárez de Tangil.—limo. Sr. Direc
tor general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.
(Del «B. O. del E.» número 71

Tesorería fle Hacienda
Se pone en .conocimiento de los 

contribuyentes de las Zonas recau
datorias de Sedaño yj¿ Villarcayo 
que, por haber impedido los tem
porales de nieve la cobranza en los 
pueblos, el período voluntario de 
cobranza, que estaba anunciado 
para terminar el día 10 de marzo en 
el anterior anuncio de esta Tesore
ría, de fecha 27 de enero, ha sido 
prorrogado hasta el día 20 de este 
mes de marzo para dichas Zonas de 

Sedaño y Villarcayo, advirtiendo a 
os contribuyentes que si dejasen 

transcurrir dicho día 20 de marzo 
sin satisfacer sus débitos por reci- 
dos de contribución, correspondien
tes al primer trimestre de este año, 
incurrirán en recargo de apremio 
del 20 por 100, sin más notifica
ción ni requerimiento, recargo que 
se reducirá al 10 por 100 si pagan 
sus débitos en las capitales de Zona 
lasta el día último de este mes de 
marzo.

Los pagos en período voluntario 
pueden hacerse en las oficinas re
caudatorias hasta el día 20 de mar- 
xo, y en los propios pueblos en los 
días que haya anunciado el Recau
dador por edictos en las Alcaldías, 
según costumbre.

Se hace constar que la amplia
ción de período voluntario de este 
anuncio afecta solamente a las Zo
nas de Sedaño y Villarcayo, pero 
no a las demás Zonas de la pro
vincia.

Burgos, 9 de marzo de 1956.— 
El Tesorero de Hacienda, Angel 
Domínguez García.

ASIMOS OFICIALES
Alcaldía de Miranda de Ebro

Aprobado por el Excrno. Ayun
tamiento de mi Presidencia el plie
go de Condiciones que ha de servir 
de base para la adjudicación, me
diante subasta, de las obras de pa
vimentación de aceras en la calle de 
Logroño y tramo de la calle del 
Arenal, entre la de Logroño y Con. 
cepción Arenal, se hace público, ad
virtiendo que mencionado pliego se 
halla expuesto en las-Oficinas mu 
nicipales, Sección de Obras, de diez 
a trece horas, por espacio de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán 
formularse por los interesados las 
reclamaciones, conforme previene 
el artícelo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente.

Miranda de Ebro, 9 de marzo 
de 1956.-El Alcalde, Luis de Juana.

3

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el Presupuesto ex
traordinario formado para gastos 
de instalación del servicio telefóni
co en esta localidad, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, a 
fin de que puedan formularse recla
maciones, por los habitantes del ter
mino, en este Ayuntamiento, para 
ante la Delegación de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3.” del artículo 696 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo 698 del referido texto legal.

Fresnillo de las Dueñas, a 8 de 
marzo de 1956.— El Alcalde.

Alcaldía de Mortigüela
Durente el plazo de quince días, 

a contar de la aparición del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se hallará expuesto 
al público el proyecto de presu
puesto extraordinario aprobado por 
la Corporación, para atender al 
pago de los gastos de construcción 
de un Centro de Higiene Rural y 
casa para el Medico, de esta loca
lidad, durante cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones 
se crean justas,' y de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Regimen Lo
cal y Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Hortigúela, 6 de marzo de 1956. 
El Alcalde, Pío Blanco.

Alcaldía de Pedresa de Duero
Formadas por esta Alcaldía, de 

conformidad con los articulos,^788, 
789 y 790 de la Ley Refundida de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, las cuentas generales del 
presupuesto ordinario, correspon
diente al año de 1955, debidamente 
preparadas y redactadas por la In
tervención,- quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, con los documentos justifi
cativos, por espacio de quince días 
hábiles, a fin de que pasado dicho
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plazo y ocho días siguientes al mis
mo, puedan formularse las observa
ciones, reparos y' defectos que en 
derecho hubiere lugar.

Pedresa de Duero, a 8 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, O. Páramo.

Alcaldía de Canlcosa de la Sierra
Terminadas y liquidadas las obras 

de desviación del trozo de carretera, 
frente a las Escuelas nuevas, en la 
que conduce de Canicosa de la Sie
rra a Navaleno, y solicitado por el 
contratista don Miguel Ibáñez Abad, 
la cancelación de garantía que tiene 
constituida en la Caja municipal 
para asegurar el cumplimiento de 
estipulaciones ;y la efectividad de 
las responsabilidades que pudieran 
derivarse de su gestión, se anuncia 
al público, en virtud de lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, 
para 'que, en el, plazo de quince 
días, puedan presentar reclamacio
nes en la Secretaría de este Ayun
tamiento quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón de dicho contrato 
garantizado.

Canicosa de la Sierra, a 9 de 
marzo de 1956.—El Alcalde, José 
Cuesta.

Alcaldía de Madrigal del Monte
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y demarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los etiales y en 
las horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Madrigal del Monte, 9 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Luis Rodri
go Rodrigo.

Alcaldía de Bañuelos de Bureba
Confeccionado el repartimiento 

de plagas del campo de este térmi
no municipal correspondiente al ano 
actual de 1956, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Bañuelos de Bureba, 10 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Donato La- 
barga. <

Alcaldía de Berlangas de Roa
Por este Ayuntamiento, a instan

cia de Rodolfo Bajo Camarero, mo
zo del reemplazo de 1954, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 242 y 259 del vigente 
Reglamento provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
su padre Fortunato Bajo Lezaun, 
desaparecido en los primeros días 
de iniciarse nuestro Glorioso Mo
vimiento Nacional, al objeto de jus
tificar el derecho a disfrutar prórro
ga de primera clase.

En su consecuencia, se exhorta y 
requiere tanto al presunto autor 
como a cualquiera otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero del interesado 
Fortunato Bajo Lezaun.

Berlangas de Roa, 5 de.marzo de 
1956.—El Alcalde, Justiniano Mon
tes.

Anuncios Pariiciilares
Alcaldía de Villatuelda

El día 25 del actual y hora de 
las doce, se celebrará en la Casa 
Ayuntamiento de esta villa la se

gunda subasta de la corta de 70 
árboles maderables, que quedó de
sierta el día 11 del actual, anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 29 de febrero 
último, número 50, con la rebaja 
de 7.000 pesetas, siendo para esta 
segunda subasta la de 20.000 pe- 
setas.

Villatuelda, 12 de marzo de 
1956.—El Alcalde, Saturnino Gon
zález.

Junta administrativa de Tolbaños de 
Arriba

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 16 de octubre 
de 1953, y demás normas y aclara
ciones posteriores, y con sujeción a 
las normas de la Orden ministerial 
de 4 de octubre- de 1952, así como 
al pliego de condiciones económico- 
administrativas aprobado por esta 
Junta, al vigésimo día hábil, conta
do desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lu
gar en la Casa Concejo de la misma 
la subasta siguiente:

A las diez horas, subasta de 324 
pinos secos y desarraigados, con un 
volumen de 92 metros cúbicos de 
madera y 50 metros cúbicos de le
ñas de sús copas, en el monte 
«Ahedo y Dehesa», de esta perte
nencia, en la tasación de 49.000 pe
setas y precio índice de 61.255 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán 
en sobres cerrados y debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre vigente, hasta las trece 
horas del día anterior al señalado 
para la subasta.

Tolbaños de Arriba, 8 de marzo 
de 1956.—El Presidente, P. D., 
LuistBlanco.
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